
REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

QUETAME CUNDIS^AMARCA

Quetame, ocho (8) de junio del dos mil veintidós (2022)

Delito: Daño en Bien Ajeno
Indiciado: Oscar Harvey Reyes Moreno
Investigación No.251516000405 2021 50445 00
Rad. Interno No.2022-00048-00
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Procede el despacho a señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de
preclusión elevada por el Fiscal Local de Cáqueza, dentro de la investigación
citada en referencia. En ese orden, se señala el día diecinueve (19) de

agosto del año en curso, a las diez de la mañana (10:00 a.m.) para
adelantar la audiencia referida, la cual se realizará de nnanera virtual a través
de la aplicación Microsoft Teams.

Comuniqúese el señalamiento de esta fecha a las siguientes personas:

o Fiscal Local, doctor Héctor Vargas Medina, al teléfono No. 8480593.

• Ministerio Público, doctor Edwin Andrés Santana Romero, mediante oficio
remitido al correo Dersoneria@quetame-cundinamarca.QOv.co

• La víctima, señor Luis Antonio Parrado Riveros, quien reside en la
Vereda Granadíllo de este municipio o por intermedio de su apoderado.
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• Al apoderado de la víctima, Jeiner Alexander Moyano Aguilera, al celular
No. 3124800286 o al correo alexandermováno2668@Qmail.com

o Al indiciado, Oscar Hervey Reyes Moreno, en la vereda Granadíllo de este
municipio.

Adviértaseles a las partes e intervinientes que deben descargar la aplicación
antes referida e informar ai Juzgado el correo electrónico a través del cual se
hará la conexión.
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